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Precio de inserción

Los edictos y anuncios d« 
particulares y oficiales 
sean de pago, satisfará» a 
razón de 6 pesetas LINDA j 
los que sean de previo pai0o 
se tasarán a razón de 
ptas. por PALABRA caal- 
quiera q. le sea el origen dei 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaeió* 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de ÍK»n- 
dos Provinciales, sm euf^o 
requisito no se insertar»».

Diputación de Logroño
SUBASTA DE FINCAS

.^cordado por la Excelentísima 
Diputación Provincial y con la de
bida autorización de la Superiori
dad, se anuncian las subastas para 
la ventas de las fincas propiedad 
dç la Diputación; que a continua
ción se indican:

Subasta n.° 1
Finca o solar sito en término de 

’’Valderuga” o ’’Valdelanas”, de Lo 
groño, de una superficie de 8.120 
metros cuadrados. Linda al Norte, 
en línea de 60 metros con la Es
cuela Normal de Magisterio ; al Sur 
en línea de 80 metros, con la ca- 
n^tera de Logroño a Zaragoza; al 
Este, en línea de 118 metros con 
finca de proniedad narticular y al 
Oeste, en línea de 116 metros, con 
calle de Ronda.

Precio tipo: 56.840.000 pesetas.
Fianza nrovisional: 1.136.800 pe

setas.

Toda proposición deberá mejorar 
precio tipo.
Subasta número 2.
Finca o solar sito en término de 

y^lderuga o Valdelanas, de Logro
ño, de una sunerficie de 3.369’04 
^^tros cuadrados. Linda al Norte 

línea de 93 metros con calle oro 
^^ngación de La Cigüeña; al Sur, 

■ linea quebrada de 46’80 metros
y 35’30 rrr^tros con finca de propie-(licU. ''—----- - — —■—el Ç particular; al Este, en línea de'S,

TIOS 3' 
luardií 

onstm”

5 55 metros con la calle de Ron- 
V al Oeste, en línea Quebrada 
29 metros y 28’60 metros, con 

de propiedad particular.
te 1972 Precio tipo: 13.476’160 pesetas.

^9nza provisional: 269.523 pese-

Toda proposición deberá mejorar 
el precio tipo.

Subasta número
Finca o solar sito 

San Llórente o San

3.
en término de 
Adrián de Lo-

groño, de una superficie de 2.250 
metros cuadrados. Linda al Norte, 
en línea de 36’50 metros, con pro
longación de la calle Somosierra;. 
al Sur, en línea de 33’59 metros 
con finca de propiedad particular; 
al Este, en línea de 65’78 metros, 
con finca de propiedad particular 
y al Oeste, en línea de 39’92 me
tros, con la calle Vélez de Guevara 
y 19’50 metros con finca de pro-. 
piedad particular.

Precio tipo: 12.375.000 pesetas.
Fianza provisional: 247.500 pese

tas. .
Toda proDosición deberá mejo

rar el precio tipo.
Durante los 20 días hábiles si

guiente al de • publicación de esto 
anuncio de licitación en el B.O del 
Estado, podrán presentarse las pli
cas oara estas licitaciones en el 
Negociado de Subastas de lá Exema 
Dioutación, en el Palacio Provin
cial, durante las horas de 10 a 13 
en sobre cerrado que podrá ser la
crado y orecintado y en el que fi
gurará la inscripción de proposi
ción para optar a la subasta dç
adquisición de la 
exigirse recibo de 
tro de las olicas 
las proposiciones

finca, pudiendc 
la entrega. Den- 
irán contenidas 
ajustadas rigu-

dad o incompatibilidad que se se
ñalan en los artículos 4 y 5 del 
vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 
Los que concurran en repre.senta- 
ción die otra persona o de una So
ciedad, acompañarán, asimismo,
los poderes bastaríteados a 
ta por el Secretario de la 
ración y en su defecto por 
cial Letrado. También será

su cos- 
Corpo- 
el Ofi-. 
precisa

la presentación de escritura de 
constitución de Sociedad, junta
mente con el poder, cuando sea 
rriecesario, si se trata de una Socie
dad, la que habrá de acreditar su 
inscripción en el Registro Mercan
til, declarándose bastante dicha 
escritura oor el Secretario de la 
Corporación y en su defecto por el 
Oficial Letrado, en igual forma aue 
los poderes.

La apertura d» las plicas se ve- 
' rificará en el Palacio Provincial, 
í ante la mesa de 'subastas, a las 13 
i horas del día siguiente al qué fi- 
i nalice el olazo de oresentación de 

proDOsiciones.
j Durante el plazo de oresentación 
i de plicas estarán a disposición del 
• público, en el Negociado de Sabas- 
! tas, donde podrán ser examinados 

los pliegos de condiciones de estas 
! subastas, mesuras y valoraciones y 
I demás documentos, en las hora* 
! hábiles de oficina.
I MODELO DE PROPOSICION

I La.s proposiciones para optar a 
estas subastas, que serán reinte-

rosamente al modelo que abajo fi
gura, acomoañadas del D.N.I. del j 
firmanto de la nronosición, el do- i 
cumento que acredite la constitu
ción dé la garantía provisional en 
la Depositaría de la Dioutación y 
una declaración en la que el lici- | 
tador afirme bajo su resoonsabili-. । 
dad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapaci-

gradas con arreglo a la Ley del 
Timbre y con el Timbre Provincial 

i correspondiente y el de la Mutua- 
¡ lidad Nacional de Previsión de la 
! Administración Local, deberá de- 
* cir:
h D...vecino de...con domicilio en 
I ...calie...nún^ero...con D.N.I. nú- 
I mero..., exoedido en...fecha... en 
' nombre propio (o en -representa

ción), enterado del anuncio de su-
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basta publicado en el B.O. del Es
tado número..^correspondiente al 
dia...de...de 1972, para la enajena
ción de la finca o solar...propie
dad de la Excma. Diputación Pro
vincial ofrece la cantidad de pese
tas... (en letra). Señala como do
micilio para oir notificaciones en 
esta Capital, el de D...calle..., nú
mero..., (Para los domiciliados fue
ra de Logroño).

(Fecha, firma y rúbrica del pro
ponente).

Logroño, 18 de febrero de 1972.

Asimismo se fija la fecha para 
la celebración del concurso de mé
ritos el dia 22 de marzo del año en 
curso, a las 11 horas en el Palacio 

i Provincial.
I Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Logroño, 18 de febrero de 1972.

El Presidente, 
Rufino Briones Matute

495

y en las horas de 10 a 13’30 duran
te el plazo de 15 dias a contar delà 
guíente al de publicación en el B.C. 
de la provincia, advirtiéndose qu^ 
durante el indicado plazo y el de

'gidos 
ma dií 

•da ex] 
terven 
to V e 
7 trei] 
días a
public!

8 dias más, se admitirán las recia- tvmcia,
madones de los interesados. «lindi

Lo que se hace público para ge L adn 
neral conocimiento. Jos int

Logroño, 16 de febrero de 1972 
El Alcalde-Presidente,

504

Lo q 
lierai

Logr

El Presidente, 
Rufino Briones Matute 

494

áyiintailicoí» de Logrob
ANUNCIO

. ANUNCIO
461

Convocado concurso de méritos 1 
para cubrir en propiedad la plaza i 
de Ingeniero Director de Vias y ' 
Obras de esta Diputación Provin- j 
cial, de conformidad con el artícu-- 
lo 245 del Reglamento de ’funcio
narios de Administración Local, el 
Tribunal Calificador queda consti
tuido en la siguiente forma: ’

Presidente: Excmo. Sr. D. Rufi
no Briones Matute, Presidente de 
la Corporación o Diputado en 
quien delegue.

"Vocales :
En representación de la Escuela 

Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos:

Bmo. Sr. D. Benito Izquierdo Car ¡ 
ñero. Jefe de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de Logroño

En representación del Colegio Ofi 
cial de Ingenieros de Caminos, Ca- | 
nales y Puertos: j

limo. Sr. D. Rafael de Ureña Ci- i 
Civeira Ingeniero-Jefe en la Con- ' 
federación Hidrográfica del Ebro, 
Zaragoza.

En representación de la Comisión । 
de Obras Públicas y Paro Obrero i 
de la Diputación Provincial: i

D. Julio Santamaría Garraleta, : 
Diputado Provincial y miembro de ■ 
la citada comisión, por delegación t 
de su Presidente. j

Secretario : j
Titular D. José de Loma-Osorio ! 

y Uriarte, Secretario Interino de ! 
la Corporación. !

Suplente: D. Carmelo Velasco Go i 
rricho, Jefe del Negociado de Per- i 
sonal.

493

Aprobada inicialmente por .el 
Ayuntamiento pleno la Ordenanza 
sobre número de arcensores a ins-'i 
talar en viviendas, como amplia- ' 
ción o adición a las vigentes Orde
nanzas del plan general de Ordena 
ción de Logroño, se somete dicha 
Reglamentación a información pú- i 
blica durante el plazo de un mes a j 
efectos de que durante el mismo , 
puedan formularse las alegaciones I 
o reclamaciones que se estimen j 
convenientes: significándose que ; 
el expediente en cuestión puede exa 
minarse en la Oficina, de Informa
ción y Registro de este Ayuntamien 
to. ,

Todo ello de conformidad con 
los artículos 39.33 v 32 de la Lev so 
bre Régimen del Suelo v Ordena
ción Urbana.

El Alcalde
496

ANUNCIO !
462

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento la imposición, de contribu
ciones especiales por las obras de 
instalación alcantarillado, pavimen . 
tación y aceras y pavimentación 
de calzada en la calle Marqués de 
de la Enseñana, tramo comprendi
do de General Franco a Duquesa 
de la Victoria, a efectos de lo de- j 
terminado por el artículo 38 en re- । 
lación con el 30 del Reglamento d© i 
Haciendas Locales, el expediente in ' 
coado al efecto con los documentos j 
exigidos por el artículo 39 de la mis 
ma disDOsición reglamentaria, que
da expuesto al público e nía Inter- , 
vención del Excmo. Ayuntamiento

Acordada por el Excmo. Ayunt? 
miento la imposición de eontrib’j 
clones especiales por las obras « 
instalación de la red de agua en’í
C/. M. de la Ensenada margen E.á 
Duquesa de la Victoria, a Gen&i’
Franco, a efectos de lo determinaú 
por el artículo 38 en relación co’

-Apro
-A unís

el 30 del Reglamento de Hacierj 
das Locales, el expediente incoa&j

curas
4. ágil
-a ef(

al efecto, con los documentos ex 
gidos por el articulo 39 de la n» s 
ma disnosición reglamentario, quf 
da expuesto al público en la hí 
terVención del Excmo. Ayuntanii:| 
to V en las horas de diez a trecj

4as Lo 
-41 efec 
g-dos I 

■Jna dis 
i4a exí 

, , is^erveni
y treinta durante el plazo a? iJiq 
días a contar del siguiente al 
publicación en el B.O. de la 
vincia. advirtiéndose que, durani 
el indicado niazo y el de 8 días m V 
se admitirán las reclamaciones
los interesados.

Lo que se hace público para ?’• 
neral conocimiento.

Logroño, 16 de febrero de IST-
El Alcalde-Presidente,

503

ANUNCIO
455

Acordada por el Excmo. Ayunté' 
miento la imposición de contri^
clones especiales ñor las obras

rívincia, 
ti indi,

tos int

í Lo q 
tpral

Logr

Acoi
instalación de la red de aguas ■ Tunti

-tribucicalle Huesca a Laboratorios 0^'^^ —- 
S.A.), y pavimentación de acer^^^^ ins 
alcantarillado ,del puente del la 
rrocarril a final término muD’- F‘'’ nu

- co apal), en la carretera de 
a efectos de lo determiné 
por el artículo 38 en relación 
el 30 del Reglamento de 
das Locales, el expediente inco^ 
al efecto, con los documentos

ef 
el
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duran- 
ar del ¿

rse que 
y el di

'gidos por el artículo 39 de la mis* i 
'ma disposición reglamentaria, que- / 
da expuestq al público en la In- ! 
tervención del Exemo. Ayuntamien ! 
to y en las horas de diez a treco I

treinta durante el plazo de 15 

.s recia- 
s.
tara ge-

días a contar del siguiente al de 
publicación en el B.O. de la pro
vincia, advirtiéndose que, durante 
el indicado plazo y el de 8 dias más 
le admitirán las reclamacione.s de 
los interesados.

e 1972

e,
504

461

Lo que se hace público para ge- 
Tieral conocimiento.

Logroño, 16 de febrero de 1972
El Alcalde-Presidente,

497

A-yunt: 
mtrib’j- 
hrtis « 
la en!; 
en E.á 
Genen 
’minaá 
ión c? 
Hacifs* 
in coat 
tos er 
la mil',

•ia que 
la h

ntamiî’

ANUNCIO
459

Aprobado por el Excelentísimo 
-A uniannento ia imposición oe 
contribuciones especiales por las 
obras de la insLuiaeiun de la led 
du aguós en la calle Juan XXIÏI, 
defectos de lo determinade 
jwr el articulo 38 en relación con 
€1 30 del Reglamenro de Hacien
das Locales, el expediente incoado 
-ai efecto, con los documentos exi ’ 
i'idos por el artículo 39 de la mis- 

disposición reglamentaria, que- 
a tree

«

expuesto al público en la în- 
liph'^^^iioiôn del Exemo. Ayuntamien 
ijjrtc y en las horas de diez a trece 

treinta durante el plazo de 15 
-•tilas a contar del siguiente al dela nr' 

duran?
lias niif pro-

^yincia, advirtiéndose que, durant*»ones

)ara r

:e 19t
e,

503

*1 indicado plazo y el de 8 días más 
admitirán las reclamaciones de 
interesados.

I Lo que se hace oúblico para ge- 
pi'‘ral conocimiento.

Logroño, 16 de febrero de 1972.
El Alcalde-Presidente,

501 

455

Ayunt»' 
ontrM

ANUNCIO 
458 

)brás C'— ííi J ^^^’’^ada por el Excelentísimo 
■i^^’^^^miento la imposición de con 

' ¿'^^ciones especiales por las obras3S Ori'’
aceras' 
del F'

r instalación de la
v-Çn Marqués de a Ensena-' 

muflid-margen oeste, de General Fran

red de aguas

barretera de
^^^ntos de lo determinado 

M Q-rticulo 38 en relación con

incoa<’» 
itos

Villamediana

el 30 del Reglamento de Hacien
das Locales, el expediente incoado 
al efecto, con los documentos exi
gidos por el artículo 39 de la mis
ma disposición reglamentaria, que
da expuesto al público en i?. In
tervención del Exemo. Ayuntamien 
to y en las horas de diez a trece 
y treinta durante el plazo de 15 
días a contar del siguiente al de 
publicación en el B.O. de la pro
vincia, advirtiéndose que, durant» 
el indicado plazo y el de 8 días más 
se admitirán las reclamaciones de 
los interesados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 16 de febrero de 1972.
El Alcalde-Presidente,

500

ANUNCIO
457

Acordada por el Excelentísimo 
Ayuntamiento la imposición de con 
tribuciones especailes por las obras 
de la apertura de calle Ramírez 
de Velasco, tramo comprendido en
tre las de Marqués de Murrieta y 
Prolongación de la Gran Vía, 
a efectos de lo determinado 
por el artículo 38 en relación con 
el 30 del Reglamento de Hacien
das Locales, el expe-:liente incoado 
al efecto, con los documentos exi
gidos por el artículo 39 de la mis
ma disposición reglamentaria, que
da expuesto al público en la In
tervención del Exemo. Ayuntamien 
to y en las horas de diez a tree* 
y treinta durante el plazo de 15 
días a contar del siguiente al de 
publicación en el B.O. de la pro
vincia, advirtiéndose que, durante 
el indicado niazo y el de 8 días más 
se admitirán las reclamaciones de 
los interesados.

Lo que se hace público pan ge * 
neral conocimiento.

Logroño, 16 de febrero de 1972.
El Alcalde-Presidente,

499

ANUNCIO
456

Acordada por el Excelentísimo 
Ayuntamiento la imposición de 
contribuciones especiales por las 
obras de instalación de la red de 

aguas en la acera norte de Gene
ral Franco, tramo comprendido de 
Avenida de Navarra a Capitán Ga
ona, a efectos de lo determinado 

! por el artículo 38 en relación con 
j el 30 del Reglamento de Hacien

das Locales, el expediente incoado 
al efecto, con los documentos exi* 
gidos por el artículo 39 de la mis- 

( ma disposición reglamentaria, que- 
¡ da expuesto al público en la In

tervención del Exemo. Ayuntamien 
to y en las horas de diez a trece 
y treinta durante el plazo de 1-5 
días a contar del siguiente al de 

! publicación en el B.O. de la pro* 
I vincia, advirtiéndose que, durante 

el indicado plazo y el de 8 días más 
j se admitirán las reclamaciones de 

• los interesados.
Lo que se hace público para ge- 

I neral conocimiento.
I

■ Logroño, 16 de febrero de 1972.
■ El Alcalde-Presidente,

498 

ANUNCIO
460

Acordada por el Exemo. Ayunta
miento la imposición de contribu
ciones especiales por , las obras de 
anertura calle, instalación de la 
red de aguas, alcantarillado, alum 
brado, oavimentación de aceras y 
pavimentación de calzada en la 
calle San Antón, tramo compren
dido de Gran Vía, a Pérez Gal- 
dós, a efectos de lo determinado 
por el artículo 38 en relación con 
el 30 del Reglamento de Hacien
das Locales, el expediente incoado 
al efecto, con los documentos exi
gidos por el artículo 39 de la mis
ma disposición reglamentaria, que
da expuesto al público en la In
tervención del Exemo. Ayuntamien 
to y en las* horas de diez a tree» 
y treinta durante el plazo de 15 
días a contar del siguiente al de 
publicación en el B.O. de la pro
vincia, advirtiéndose que, durante 
el indicado plazo y el de 8 días má» 
se admitirán las reclamaciones de 
los interesados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 16 de febrero de 1972.

El Alcalde-Presidente,

502
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4? Jefatura Regional de Carreteras 
ZARAGOZA

SERVICIO REGIONAL DE CONSTRUCCION

36
37
38
39
40
41

388

Ordenado por la Superiori
dad la incoación del expediente 
óe expropiación forzosa por cau 
sa de utilidad pública de los bie
nes y derechos afectados en el 
término municipal de Cenicero, 
con motivo de las obras de <<C.N 
232 de Vinaroz a Vitoria y San
tander. p.k. 185, 760 al 189, 740, 
Variante de cenicero.» (proyecto 
1-10/240), a las cuales se aplica 
el procedimiento de urgencia 
previsto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación For 
zosa de 16 de diciembre de 1954 
y 56 del reglamento para su apli-* 
cación de 26 de abril de 1957, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20 apartado d) de la Ley

de 28 de diciembre de 1963 por 
la que se expone en vigor en el 
Plan de Desarrollo Económico 
y Social, ésta Jefatura ha resuel
to señalar los días 28 y 29 de los 
corrientes, en las horas que a 
continuación se señalan para 
proceder correlativamente al le
vantamiento de las Actas Pre
vias a la Ocupación de estas fin

teas y derechos afectados, en las 
oficinas del Ayuntamiento de Ce 
nicero, sin perjuico de trasladar
se al terreno en caso necesario a 
solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el 
representante y el perito de la 
Administración, así el Alcalde 
ó Concejal en quien delegue, a 
tales efectos, podiendo los pro-

. pietarios hacer uso de los dere- 
I chos que les concede el artículo 

52 de la mencionada Ley, en si 
párrafo 3®).

Lo que se hace público parag; 
neral conocimiento de los intt 
resados, podiendo los mismo' 
formolar alegaciones ante est, 
jefatora, hasta la fecha de levai 
tanaiento de las actas, a los s4 
los efectos de subsanar posible 
errores que pudieran existir ei 
la relación de bienes afectado! 

Zaragoza, 11 de febrero de 19L 

El Ingeniero Jefe del Servicio R¡ 
gional de Construcción.-M. Ma 

tínez.

425

42
43
44
45
46
49
50
51
52
53
54

55
55.1
56

5G.1
57
58
59
60
61

RELACION DE PREPIETARIOS 62
63
64

SITUACION
Domicilio Naturaleza

Superficie 65

N®. de N®. de Catastro Propietarios m2 66
66.1

Finca Parcela Polígono 67

Día 28 de las 10 a las 13 horas
68
69

4.1 453 5 Valentin Bazan Cenicero V.S.2'. 47‘00 1 1 69.1

6 9 8 Alberto Gómez del Campo » C.S.3 510'00 1 1

7 2-112-13 8 José L. Espinosa Angulo » y S.2 217'00 1 1 79

8
9

l 
81

8
6

Agustin Martínez Baroja 
Hdros. de Eloy Lagunilla »

V.S.2
C.S.2

1.925 06 1
67,00 1

■ ^0
1 81

10 171a. 6 Blanca y Nuri Frias Artacho C.S. 3 3.936,00 1 L 82

11 17 6 Nuri Frias Artacho > V.S 3 1.535.00 1 ¡ 83

12 159 6 Salvador Rodriguez » V.S. 3 442,00 1
269.00 1

13 159 6 Hdros. de Feliciano Montoya > V.S. 3
14 159 6 Leoncio García » C.S. 3 170'00 84
15 165b. 6 Andrés Sola > C.S. 4 377,00 85
16 163 6 Hdrds. de José Verde C.S. 3 1 023'00 86
17 161-162 6 Valeriano y Nuri Frias * C.S. 3 887'00 87
18 160 6 » » » » C.S. 3 426'00 83
19
20

159a.
157

6
6

Santiago Rubio
Alberto Caballero

»
»

C.S. 3
C.S. 3

941'00
361'00

; 89
90

21 156 6 Alberto Francia Tricio » C.S. 3 1 134,00 94
22 155 6 Hdros. de José Fernández » V.S. 3 3.320,00 95
23 154 6 Roberto Bazán Carcamo > C.S. 3 356,00 96
24 153 6 Lucas Uriarte > V.S. 3 712,00

258.00
706.00

1.085.00

97
25 152 6 Valentin Bazán » C.S. 3 98
26 151 6 Alejandro Cenicero Bezares » C.S. 3 99
27 150 6 Arsenio Frias » V.S. 100
28 1 7 Alejándro» Caballero » V.S. 2 2-747.00

1.000.00
101

29 1 
A 7 Hilario Aragón » V.S. 2 102

103
De las 16 a las 19 horas 104

30
31

1
50

7
14

Saturnino Echevarria
» »

»
»

" V.S-2
C.S.2

2.255.00
180'00

105

.32 188 7 Aquilino Martínez S. » V.S. 3 1, 
541-W

1.780'0035 32 14 Vicente Benito Díaz » V.S. 2
34 31 14 José Lacorzana » C.S. 2

35 25-26, 
27y28 14 Hdro». de Amor Artacho » V.S.2 385'00

SGCB2021



]ueves. 24 de'Febrero de 1972_____________ BOLET^ OETC7 4L Página 5

36 25 14 Alejandro Simon Cenicero V.S. 2 679‘ÜÜ
37 23 14 Francisco Hernáez V.S. 2 699‘(^0
38 22 14 Emiliano Fernández » C.S.2 396‘00
39 22 14 Felix Barita » ‘C.S.2 147'00
40 20 14 Nuri Frias > V.S. 3 2.266 00
41 19 14 Alejandro Simon Merino » C.S. 3 962'00
42 18 14 Hdros de Antonio Maguregui » C.S ó 530‘00
43 15 14 Juan Izubieta Gómez » V-S. 3 1.600'00
44 13 14 Isaac Martínez Romero > V.S-3 4.837'00
45 2 14 Julián Rivera Mena » V.S. 3 101'00
46 Alejandro Simon 16ü‘oo
49 lb. 49 Trinidad Pablo Olavarrieta » C.S, 2 550'00
50 Felix Martínez » C S. 2 205 06
51 Celestino Echevarría » C.S. 2 960'00
52 Domingo del Campo » C.R. * 355‘00
53 Millán Frías » C.R. 210'00
54 Domingo Izubieta > C.R. 230'00

Dia 29 de las lO a las 13 horas

55 21 19 Aurelio Solas » C.R. 380'00
55.1 Catalina Montejo » C.S. 1.940'00
56 26 19 Vicente Mena » C.R. 1.150'00

5G.1 Saturnino Echevarría >1 C.S. 625'00
57 Urbano frías C.R. 286'00
58 Félix Martínez » C.R. 810'00
59 José Perez > C.R. 2.070'00
60 Isidoro Mainer » 68'00
61 Manuel Bobadilla >z 118'00
62 Eustaquio Sáez » 160‘00
63 Félix Angulo » 128 00
64 Valeriano Cabrero » 247'G'O
65 Juan Salas » 575'00
66 59a. 19 Simón Tejada Espinosa » C.S. 2 9.840'00

66.1 » » » » C.S. 2 343 00
67 • » » » » 364' X)
68 José Solas 854 00
69 1 25 José L. Espinosa > C.S. 3 205.00
69.1 Hdros. de Jesús del Campo » 163.00
75 Valentín Bazán Carmano » 103,00
79 José Lacorzana Villar » V.S. 2 34,00
80 16 25 José Puevas Friás » V.S. 2 50,00
81 17 25 Félix Benito » C.S. 2 28.00
82 19b. 25 Francisco Larrea > C.S. 2 33,00
83 21 25 Demetrio Ruiz García » C.S. 2 32.00

De las 16 a las 19 horas
84 22 25 José Rivera > V.S. 2 ' 48,00
85 24a. 25 Jesús Castresana » V.S.3 i 345,00
86 26 25 • Daniel Solas Artacho > * V.S. 2 147,00
87 27 25 Jesús Castresana » V.S. 2 106,00
83 28 25 María Sáez Olavarrieta » V.S. 2 104,00
89 32 25 Hdros. de Francisco Verde » V.S. 2 196,00
90 Rufina Rodríguez > V.S. 2 100,00
94 2 . 26 Guillermo Echevarría > C.S. 3 !: 412,00
95 3a. 26 Nicolas Frías » C.S. 3 / 106,00
96 7 26 Emilio Villanueva V.S. 3 175,00
97 Nicolas Frias » C.S. 3 f’ 240,00
98 Hdros. de Esteban Montoya > V.S. 3 h 134,00
99

100 16 26 Claudio Sáez » V.S. 4 j, 93,00
Í7a. 26 José Verde Frias > V.S 4 jj 459,00

101
102
103
104
105

Antonio Sáez » V.S.4 íj 146,00
23c. 26 José L. Gentil Nieva » V.S. 3 92,00
24 
25á.

26
26

Roque Sáez
Agustin Sáez

»
»

V.S. 3
C.S. 3

48,00
* 101310

32 26 Hdros. de Francisco Verde » V.S. 2 1 44,00
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Número del 
expediente

Comisaría de Aguas del Ebro
R,ELACiON Dli EXPEDIENTES DE DENUNCIA HESUELTOS EN EL MES DE ENERO de 1972 

FiiU V ih CIA D E LOG RUN O

Lugar de la contravención
Clase de la falta

Cauce público Término municipal

389

- importe dt 
la multa 

pesetas

to- 
'ÏS 5' 
to

Nombre del denunciado

768-D-71 Juan Martinez Benito Ext raer áridos
778 D 71 Ramón Angulo Argudo Elevación aguas
939-D'71 Andrés Bafiuelos Aguillo » >
929-D'71 Agustin Llórente López » <
926-D-71 Luis A. Ugarte Marrón » ' »
927-D-71 José María Riaño Martínez » »
931 D-71 Cecilio Aguillo Uriszar » »
932'D-71 JeLÚs Palacios Ruiz » »
933 D'71 Jesús Villaverde Fernández » ' <
936'D-71 Landelino Davalillo Ruiz » «
937-D-71 Guillermo Bartolomé Saenz y otro » »
940-D 71 Pablo López Davalillo » »
945 D-71 Aurelio Ladrero Fernández » »
946-D-71 Fortunato Fresno Iturriclia » »

1019-D-71 Marino Pinedo Hierro » »
1039-D-71 Félix Arce Sagredo » » 

/

Zaragoza,

Cidacos 
Lea 
Zamaca 
Carrallaur i 
Tirón 
Tirón 
Zamaca 
Zamaca 
Carralluri 
El Valle 
Soturno 
Zamaca 
Lea
Mardancho 
Desagüe 28 
Lea

Autol
Anguciana 
Rodezno 
Zarratón 
Ht rramélluri 
Herraméllurí 
Cuzcurritilla 
Ollauri 
Zarratón 
Ollauri
Santo Domingo de la C. 
Rodenzo
Haro
Sajazarra 
Alesanco 
Cuzourrita

50,- 
510,- 
550,- 
000,- 
500,- 
500,- 
120,- 
520,- 
100,-
50,- 

580‘-
50,- 
50,- 
50,-

100,- 
50,-

:z!

o

> O

8 Febrero de 1972,
El Comisario Jefe.

I. Reguart, 426
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de

452

Tiiento, 
dinaric 
;ará di 
Secre- 

por es- 
partí) 

icació!

EDICTO
467

A partir de esta fecha y duran- 
'• te el plazo de 15 días hábiles, que

da espuesto al núblico el Padrón del 
iir.Duesto municipal sobre Circula
ción de Vehículos de Tracción Me- 
fanica por la Via Pública, corres- 
pondiente el elercicio de 1972.

[urant» Durante dicho plazo nodrán los 
^Interesados en el mismo, efectuar
as reclamaciones pertinentes, da no

mo la? Alfaro 16 de febrero de 1972.

EDICTO
492

EDICTO
478

convf- 
corres- 
lio 6^’ 

Réff

El Alcalde
509

1972.
EDICTO

485
468

Por parte de Don Agustín Pala
cios se ha solicitado licencia para 
instalar una derivación de alta 
tensión y centro de transforma- i 
ción electrica, en la finca núm.... 
de la calle para.1e de Planiel de es
ta municipalidad.

Lo que se hac^' público para ge
neral conocimiento y al objeto de j 
que Quienes se consideren afecta- j 
dos de algún modo poc la actividad j 
que se pretende establecer, puedan ¡ 
hacer las observaciones» pertinen- ¡ 

^tes dentro del. plazo de 10 días, de j 
conformidad con lo dispuesto en el I 
artículo 30 de Reglamento de 30 i 
noviembre 1961. mediante escrit-^ j 
? ■nrpsentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Autol 18 de febrero de 1972. «

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, durante 
los cuales podrá presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que es
timen convenientes ante quien y 
como corresponda con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de ’a 
Ley de Régimen Local.

Préjano, 8 de febrero de 1972.
El Alcalde

520

EDICTO
477

Durante el niazo de 15 días hábi-

453
miente 
recíifi-
adrón

les, han quedado exnuestos al pú
blico en la tablilla de anuncios de 
este Ayuntamiento, los Padrónes 

•del Imnuesto Municinal sobre Vehí 
[cilios de Motor y de Personas suje- 

; tas a Pretstación Personal y de 
tTransportes. corresnondíentes al

El Alcalde
534

; 1970, /æ^^^cicio actual, a los efectos de 
*^oue durante dicho plazo Puedanbre de

ico pot ®^9-ininado-s y se presenten las 
a fiel F^’^^^ihaciones oue se estimen onor-

icioní’f Navarrete 15 de febrero de 1972

12 df El Alcalde
510

492

EDICTO

464 470

Econó- 
made 
iras
1 co»' 
mueste 
de
8 disi 
24 
a eíef 

ones í

Aprobado Por el Ayuntamiento 
1*1 presupuesto municipal ordinario 
iPAra el ejercicio de 1972, asi como 

lipuidación del de 1971, estará 
nianifiesto al público en la Se- 

’^^^taría de ste Avuntamiento por 
^^acio de 15 día;? hábiles, durante 
^lyo plazo podrán presentar las re 
¡^brnaciones pertinentes.

También está expuesta al públi-

febrei^

eiurante el plazo de 15 días na- 
la documentación r^feren- 

A la Rectificación d^^l Padrón 
_ Pnicipal de habitantes con refe- 

al 31 de diciembre de 1971.

51S ^^9-vijo 14 de febrero de 1972.

El Alcalde

512

ANUNCIO
480

Aprobado el presuouesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, queda expuesto al público en 
la Secretaría de est-e Ayuntamien
to por Plazo de 15 días hábiles, pa
ra su examen y reclamaciones que 
procedan, ante quien y como co
rresponde, con areglo al artículo 
683 V concordantes de la Lev de 
Régimen Local.

Cervera del Rio Alhama. 16 de 
febrero de 1972.

El Alcalde.
.522

EDICTO
497

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1972, esta
rá de manifiesto al público en le^ 
Secretaría de este Ayuntamiento j 
por espacio de 15 días hábiles, .iu- j 
rante los cuales podrá presentarse, 
contra el mismo las reclamaciones 
que estim)en convenientes ante ' 
quien y como corresponda con arre I 
glo al articulo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local. i

Arnedillo 8 de febrero de 1972. '
El Alcalde, • I ’ l

• Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 

i manifiesto al público en la Secre- 
! taría de este Ayuntamiento por 

espacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente 91 de la publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante dicho plazo cual
quier habitant^ del término o per
sona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estime convenientes ante Quien 
y como corresponde con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 

' Lev de Régimen Local.
Ollauri, 18 de febrero de 1972.

El Alcalde
519

EDICTO
491

Aprobado por el Ayuntamiento, 
el presupeusto municipal ordinario 
para “1 ejercicio de 1972, están de 
m.aniíiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días háciles, a n-irtir 
d-1 cía siguiente al de publicación 
<n e’ B.O. de la provincia, durante 
dicho Plazo cualquier habitante del 
tVmíno o persona interesada po
drá presentar contra el mismo Iss 
rc'damaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con areglo al artículo 683 
V concordantes de la Lev de Régi
men Local.

Santurdejo, a 18 de febrero de 
1972.

El Alcalde,
521 533
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ANUNCIO I
481 i 

t

Aprobado por este Ayuntamiento ■ 
en sesión de 29 del pasado enero, । 
conforme al articulo 130 y siguien- • 
tes d”^ la vigente Ley de Régimen 
Local, el nroyecto de obra que lue- । 
go se indica, redactado por técni- ; 
co titilado, con los documentos ! 
especificados en el artículo 131 de i 
la misma, se hace saber que el ex
pediente al efecto instruido se ha- • 
lia de manifiesto al núblico en 1» 
Secretaría municipal por término 
de 15 días a fin de que durante 
el exoresado plazo, nueda exami- ! 
narse y presentar ñor escrito v 
acompañadas de '' s documentos 
que las histifiquen, ' -s reclamacio- ■ 
nes que se estimen convenient-y?: 1

Proyecte de construcción de ni
chos en el Cemente^io municipal ' 
oe Herce (Logroño, redactado n-T 
el Arquitecto don Antonio Fernán
dez Ruiz-Navarro. en septiembre 
de 1571. ñor un importe total de ¡ 
182.770’00 pesetas. i

Herce, a 14 de febrero de 1972.

£1 Alcalde,

¡

EDICTO
475

Por D. Gregorio Fernández, Va- ■ 
Ileío, mavor de edad, casado, in- i 
dustrial y vecino de Lardero, se . 
ha solicitado licencia para estable- j 
cer la actividad industrial de eba- i 
nistería. con emplazamiento en ca- 1 
lie Mavor, número 10 de esta lo
calidad.

Lo que se hace públieo, en cum- ’ 
plimiento de lo pre:*eoruad.; en el ) 
artículo 30 del Reglamento de ac- j 
tividades molestas, insalubres, no* i 
civas V nelierosas, de 30 de novi'^m 
bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados dé algún 

ñor í^ctividad de referen- 
'nrmular por escrito, . 

oim r>re<^'“nto-’á,n en la Secretaría ) 
A,,v’^*-'^-'''nto. las observacio- 

poc durante el plazo
de ■’0 días hábiles.

Lardero, a 19 de febrero de 1972

El Alcalde,

517

BOLETIN OFICIAL

EDICTO
474 i

Por don Máximo Alba Rubio, 
mayor edad, casado, industrial y 
vecino de Lardero, se ha solicitado 
icencia para establecer la actvidad 
industrial de taller de carpintería i 
con emplazamiento en carretera 
de los Depósitos, s/n. de esta lo- , 
calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac- 
tividades molestas, insalubres, no-, 
civas y peligrosas, de 30 de noviem ; 
bre de 1961, a fin de que quienes ' 
se consideren afectados de algún । 
modo por la actividad de referen- i 
cia, puedan formular por escrito, i 
que presentarán en la Secretaria j 
del ?,vuntamiento. las observacio > : 
nes pertinentes, durante el niazo 
de 10 días hábiles.

Lardero, a 19 de febrero d° 1972.
El Alcalde,

516

EDICTO
465

Aprobado por el Ayuntamiento 
los siguientes documentos, estarán 
de manifiesto al púbico en la Secre
taría municipal por espacio de 15. 
días hábiles, durante cuyo niazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones» 
que estimen convenientes ante 
quien y como coresnonde, con arre
glo al artículo 683 y concordante* 
de la ley de Régimen Local.

Presupuesto municipal ordinarie 
para 1972.

Rectificación ordenanza del Ser
vicio del Matadero.

Rectificación ordenanza de me
sas de café y veladores en la vía 
pública.

Rectificación ordenanza sobres 
postes y palomillas.

Rectificación ordenanza por re
cogida de basuras a domicilio

Rectificación ordenanza de pues
tos, barracas, etc. en la vía pública.

Torrecilla en Cameros, a 15 d« 
febrero de 1972.

El Alcalde,
507

J ueves. 24 de Febrero de 111

EDICTO 19

463 Ejempla 
.Atrasad 

oe u¡
Atrasad I 

de ui 
kscripci 

. sem 
, trim

Aprobado por el Ayuntamiení 
el presupuesto municipal ordina: 
para el ejercicio de 1972, estará: 
manifiesto al público en la Secu
taría de este Ayuntamiento por 

comunic 
n regis 

e Civil

dve:

pació de 15 días hábiles, a par 
del día siguiente al de publicaci 
en el B.O. de la provincia, dura 
dicho plazo cuJquier habitante 
término o persona interesada 
drá presentar contra el mismo 
reclamaciones que estimen con 
nientes ante quien y como 
ponde con arreglo 
y concordantes de 
men Local.

febrero

505

al artículo ; 
la Ley de Réf

iDiputi 
omici 

lOficin 
¡Diputi 

Ve

de liLarriba, a 14 de

El Alcalde,

EDICTO •

Order 
Jirendid 
áasivas 
1 María 
«n. M.
'Teodí■ 473

kr.

Por don Fermín Nalda Aloc'r®sé] 
mayor de edad, casado indust' 
y vecino de Lardero, se ha solí 
tado licencia para establecer la » 
tividad industrial de Taller deE El 
nistería, con emplazamiento en 
Molino de calle La Iglesia, s/n 
esta localidad.

Lo que se hace público en W 
plimiento de lo preceptuado en 
artículo 30 del Reglamento ie 

M)
tividades molestas, insalubres, 
civas y peligrosas, de 30 de no- 

de 1961. a fin de nue QU’- 
se consideren afectados de aK 

Don 
lagisti 
ístan<

modo por la actividad de rete!” ;nte: 
cia. puedan formular por esen 
que presentarán en la Secreta 
del Ayuntamiento, las observa’ 
nes pertinentes, durante el ni 
de 10 días hábiles.

Hago 
f sigu 
íñalac 
«tade 

ífz Ibá

Lardero, a 19 de febrero de 15 dici 
Lmien 
I Sentí 
poño,

El Alcalde,

51'

Lns nnuvciQ'i paTa su
ción en el Boletín Oficial

deben venir

«MI cara
pr&üiricia

^rren 
’’’era ' 

par 
lentes 
hdina

Radc 
Ríes ( 
r^lac
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